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Mollet del Vallès, 14 de Noviembre de 2011 

              
Sr. Hidehiro Tsubaki 
Cónsul de Japón en Barcelona                                                                                                                                                                

Nos dirigimos a Vd. para informarle de la injusticia que se ha cometido con nuestra 
compañera Charo Luchena trabajadora, desde el año 2007, de la empresa Nidec Motors 
Actuators Spain situada en Santa Perpètua de la Mogoda, y que pertenece a la multinacional 
japonesa Nidec Corporation. 

El pasado día 18 de octubre  fue despedida con las acusaciones de “disminución voluntaria 
del rendimiento del trabajo”, “desobediencia”, “indisciplina”, “errores de calidad etc.”. Prestaba 
sus servicios en turno de noche, y a última hora de su jornada laboral le entregaron una carta 
de despido en la que le acusan de los hechos anteriormente descritos. 

Los directivos han actuado de manera irresponsable y contraria a los principios éticos de la 
empresa, no presentan ni una sola prueba que avale la decisión que han tomado. Es más, 
reconocen, sin pudor, que el despido es improcedente y le ofrecen una indemnización a la 
trabajadora. Se puede imaginar la indefensión de una persona que es acusada sin pruebas.  

El objetivo de despedir a la compañera  no tiene nada que ver con razones productivas. Los 
responsables de Producción y RRHH de la planta de Nidec Santa Perpetua llevaban tiempo 
investigando sobre la vida privada de la trabajadora y si iba a presentar candidatura  en las 
próximas elecciones sindicales. Nuestra compañera es una activista en la defensa de los 
derechos sociales y laborales; hecho que parece ser que no es del agrado de los 
responsables de la planta de Nidec en Santa Perpetua. 

La decisión de los directivos sólo responde a intereses personales de promoción y no a los 
intereses corporativos globales de la empresa. Se actúa contra el principio del empleo estable 
y sano crecimiento empresarial, generando en los trabajadores el miedo a la actuación 
irresponsable e indiscriminada. 

Es por estos motivos que le pedimos que interceda ante el Sr. Shigenobu Nagamori, 
President &CEO Nidec Corporation en Japón para hacerle llegar el atropelllo y injusticia 
que se ha cometido con esta trabajadora. 

Sin más aprovechamos para saludarle afectuosamente 

 
 
José Martínez Arredondo 
Secretario General 
CGT del Vallés Oriental 

 

 
 


